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Año 1902.—Nim. 277.

©ficial
PROVINCIA DE VALLADOLID.

17»«

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . 6 .id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ‘

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- . 
tumbre, don_de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

JEn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

IFaxte -oíxoisil

PaESlDENGU^SUm DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te ain novedad en su impor
tante salud.

(Oaceía del 3 de Diciembre de 1902.)

Mmjmimu.
NÚM. 3.827.

IlmSTERlO M-U biiítíRACKil

EXPOSICION. .

SEÑOR: A fin de llevar á cabo, 
®ñ lo que á este Ministerio se 
refiere, el decreto que el de Ins- 
tracción pública y Bellas Artes 
publicó con fecha 30 de Septiem
bre para organizar las enseñanzas 
clínicas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
.proyecto de decreto.—Segismun,- 
(io Moret.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
tlobemaoion, vengo en decretar 
'0 siguiente:

Artículo L® Todos los esta
blecimientos de Beneficencia ge- 
^®ral, provincial ó municipal, 
festinados á enfermerías, quedan 
abiertos á la enseñanza clínica 
oficial y libre de la Medicina. Las 
Dsitas de los Hospitales podrán 

ser presenciadas-por todo^ulumno 
de Medicina que justifique su 
calidad de tal y esté matriculado 
en clínicas. Se exceptúan de esta 
disposición las salas do prostitu
tas y los departamentos reserva
dos de las Maternidades.- En las 
salas de mujeres y en las de ena 
jenados, los Profesores podrán 
reservar deterininados reconoci
mientos ó la visita de algunos 
enfermos. Sólo con autorización 
explícita del Profesor podrán los 
alumnos explorar los enfermos. 
Para permanecer en las salas fue
ra do las horas de la visita, es 
necesario permiso del Profesor de 
la sala. Por faltas ó incorrecciones 
puede serie prohibida.á un alum
no la entrada en los Hospitales. 
Se procurará que las horas desti
nadas á la visita y enseñanza clí
nica en las salas de los Hospitales 
so adapten á las .necesiclades del 
régimen interior de éstos.

Art. 2.® A los Médioos de 
Hospitales, Maternidades y asilos 
que estén dedicados á la enseñan
za oficial ó libre se les concoderá 
por la Corporación de que depen
dan todos los (nedios y atribucio
nes necesarios para su función 
docente, y estas Corporaciones 
atenderán á mejorar las condicio
nes materiales de los Hospitales 
en la extension que consientan 
sus presupuestos respectivos. A 
los Módicos de Hospital que ha
yan llegado á ser Catedráticos de 

! Clínica, por oposición,, de la Fa- 
i cuitad de Medicina de la misma 

población, se les concede derecho 

á la compatibilidad de los dos ha
beres en concepto de gratifica- 

^cion, el de Catedrático, y á la 
continuación en el escalafón del 
Hospital. Cuando la clínica de la 
cual sean Catedráticos esté insti
tuida en el mismo Hospital, se 
estimará que con la- visita de la 
clínica desempeñan su cargo de 
Médico de HospitaU- Las sustitu
ciones docentes de los Médicos 
de Hospital que sean Profesores 
agregados á las Facultades serán 
hechas por el Profesor, que dis
ponga el Decano de la Facultad.

Art. 3.® Las vacantes de nú
mero do la plantilla de los Hos
pitales de Beneficencia general, 
provincial ó municipal, podrán 
ser ocupadas, por Catedráticos de 
clínica de la Facultad de Medici
na de aquella población, en las 
condiciones siguientes:

Primera. Que la vacante sea 
definitiva por haberse corrido el 
escalafón para tódos los que á 
ello tengan derecho.

Segunda. Que no sea despo
seído ningún Módico del estable
cimiento de la visita de clínica 
que se crea.

Tercera, Que no llegue á 40 
el número de camas que exista 
en cada una de las clínicas de los 
Catedráticos de la Facultad de 
aquella población.

Cuarta. Qué sea pedida la 
provisiou de la plaza de un Ca
tedrático por el Ministerio de Ins
trucción pública al de la Gober
nación, y ésta lo ordene.

Art. 4.® El Catedrático de 

clínica que desempeñe ésta en 
un Hospital de Beneficencia, no 
formará parte.del escalafón, del 
Cuerpo Médico dal Hospital. Si 
la Corporación de la cual depen
de el Hospital lo estima justo y 
conveniente, podrá consignar en 
sus presupuestos, en concepto de 
gratificación, la remuneración 
que crea procedente.

Art. 5.® La^ administración 
del Hospital, Maternidad, etcóto- 
rá suministrará á la Clínica los 
muebles, enseres, ropas, alimen
tos, material de curas, medica
mentos en iguales condiciones 
que á las demás salas, y sostendrá 
el servicio de Hermanas de la 
Caridad y de enfermos.

Art. 6,® La provision del ins
trumental quirúrgico necesario 
correrá á cargo de la Facultad de 
Medicina.

Art, 7.® Las visitas de las 
salas servidas por Catedráticos de 
la Facultad, la sustitución de. 
éstos por ausencias, enfermeda
des ó licencias y el servicio de 
internos, dependerá en absoluto 
y de un modo permanente de la 
Facultad de Medicina.

ïlrt. 8." Los Catedráticos de 
Clínica en los Hospitales tienen 
los mismos derechos, atribucio
nes y prerrogativas que los de
más Módicos del establecimiento. 
Dispondrán de las salas de opera
ciones en turno igual al de los 
demás Profesores. La Dirección 
del Hospital debe atender con la 
mayor solicitud las necesidades 
y peticiones que formulen los
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Catedráticos y estén dentro del 
reglamento.

Art. 9.° La Administración 
del Hospital permitirá se esta
blezcan en las salas de los Cate
dráticos de Clínica y en los ser
vicios de esas mismas salas todas 
las perfecciones y adiciones que 
la B'acultad de Medicina acuerde 
y sufrague.

Art. 10. El ingreso de en
fermos en las salas destinadas á 
Clínica se hará precisa y nece
sariamente por la Comisaría del 
Hospital, sin que puedan existir 
nunca camas vacantes en aqué
llas si para el servicio hospitala
rio son necesarias.

Art. 11. Todos los Profesores 
que den enseñanza en un Hospi
tal, y por tanto, los Catedráticos 
de,Clíniea del Hospital, podrán 
disponer ingresen en sus salas 
determinados enfermos, siempre 
que haya camas vacantes. Para 
realizar esto, el Profesor ó su 
sustituto entregarán al enfermo 
un volante para la Comisaría del 
Hospital. í -

-Art/12. So todas las Mater
nidades dependientes de Bene- 
fieeríciá général,' provincial ó 
municipal, podrán praetioarse 
estudios clínicos con sujeción á 
las siguientes reglas:

Primera. En. todas las Mater
nidades se establecerá un depar
tamento reservado que compren
da la cuarta’parte del número 
total de camas 'que sostenga el 
establecimiento.

Segunda. El ingreso en l-a- 
sección reservada de la Materni- í 
dad' dependerá de la voluntad dé 
la que’solicite-ingreso, éstáble- 
méndoserún turno por orden de 
peticiones/cuando no haya camas 
vacantes en ia enfermería.
' Tér'cera. Las mujeres que in
gresen’ ^n la ' sección reservada, 
no serán objeto de la enseñanza ¡ 
clínica, y sólo serán visitadas y 
asistidas por el personal Módico 
dé'lá Maternidad que determine 
el- reglamento.

Cuarta'. La sección Clínica 
de la Maternidad servirá para la 
enseñanza práctica de la obste
tricia, con arreglo á las condicio- 1 
nes quo determine ei Ministerio 
de-instruccien pública. ;

Quinta. En todas las Mater
nidades se.tomarán las medidas 
convenientes 'para que pueda 
existir una guardia de alumnos- 
que cursen la Clínica de obste
tricia. El número de alumnos y 
condiciones de las guardias será 1 
determinado por el Decano de ia Í

Facultad de Medicina, de acuer
do con el Director del estableci
miento y el Profesor Médico de 
la Maternidad, todos los cursos.

Sexta. Es condición precisa 
para el ingreso de los alumnos 
de cada guardia en la Materni
dad, la identiñoacion de su per
sonalidad por el procedimiento 
que se establezca.

Séptima. La observación y 
prácticas obstétricas de los alum
nos se harán siempre bajo la di
rección del Profesor encargado 
de la Maternidad ó de sus susti
tos reglamentarios.

Octava. Si se cometieren faD 
tas ó incorrecciones por los 
alumnos, la Dirección del esta
blecimiento lo pondrá en conoci
miento dei Decano de la Facul
tad y prohibirá la entrada á aquel 
alumno.

Art. 13. En todos los estable
cimientos de Beneficencia gene
ral, provincial ó municipal, y en 
las Clínicas de Medicina, so prac
ticará la autopsia do todos los 
fallecidos; El Módico encargado 
de las salas en donde hubiere 
ocurrido el fallecimiento, podrá 
acordar no sé practique la autop
sia, si no la creyese de interés 
científico. Quedan exceptuados 
de esta disposición ; los cadáveres 
de las personas que puedan ser 
objeto de una intervención judi
cial. Los cadáveres reclamados 
por las familias podran ser objeto 
de autopsia, pero no se destinarán 
á prácticas de diseocion.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Noviembre de mil novecientos 
dos.—ALFONSO.-^—El Ministro 
de la Gobernación, Seçfismundo 
Morei.

¿ {Gl-ctcçta del 21 de Noviawbre de 1902.)

NúM. 3.951.

Gobierno de la povincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

S^egociado 2.°—Sanidad.

ClBCULAE NÚM. 116.

El art. 8.“ del vigente Regla
mento para el servicio benéfico- 
sanitario de los pueblos, fecha 14 
de Junio de 1891, previene que, 
bajo la dirección y depúndeíicia 
de los Médicos municipales, de
berán sostener los Ayuntamien
tos, Practicahtes y Ministrantes 
que desempeñen el servicio mu
nicipal de Cirugía menor, cuyos 

auxiliares serán nombrados por 
el mismo Ayuntamiento, previo 
informe del Médico municipal, y 
por Real orden de 21 de Diciem
bre último, se recuerda aquél 
precepto para que en los respec
tivos presupuestos municipales 
se consignen las asignaciones que 
aquellos hayan de percibir.

Y habiendo acudido á este Go
bierno el Presidente y el Secreta
rio de la Asociación establecida 
en esta Capital, con el nombre de 
Colegio de practicantes do Ciru
gía, manifestando que en muchos 
pueblos de esta provincia se ha
llan incumplidas aquellas dispo
siciones, he acordado recordarías 
á todos los Ayuntamientos de la 
misma, á fin de que, en beneficio 
de la salud da sus administrados 
las den el debido cumplimiento.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1902.

£{ Gobernador, 

Saturraa Santos,
NÚM. 3.908. - •

SECRETARÍA;

Negociado 3í°—Vigilancia.
Circular NÚMERO'117. .

El Sr. Alcalde de Medina de 
Ríoseco, participa á este Gobier
no que el vecino de dicha Ciu
dad Francisco García Vallejo, le 
ha denunciado, que ha desapare
cido del domicilio pateíno, su 
hijo Gonzalo García Galván, tie
ne las siguíentes señas: doce años 
de'^edad, estatura proporcionada 
á la-edad, pelo castaño,- ojos gar
zos, descolorido, visto chaqueta 
de paño gris, pantalón de pana 
color caramelo, boina azul vieja 
con un agujero y zapatos gordos 
blancos, roto el del pió derecho.

En su vista, ordeno á la Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á la busca 
del expresado niño, y caso de ser 
habido que se le conduzca á dis
posición del Alcalde de dicha 
Ciudad, para qué éste le entre
gue á su padre. .

Valladolid 2 de Diciembre de 
1902. | 

£/Gobernador,

.^alumina Manías. j

DipntoípraTmal^allaíolit 1
Extracto de las sesiones celebra

das por la Diputación ' provin
cial durante el 2.° período se
mestral del corriente año.

Sesión dei 1.® de Octubre de 1902.
Abierta la sesión bajo la presi

dencia del Sr. Gobernador con 

asistencia de los señores García 
Gil, M. Lorenzo, Ortega, Rico, 
Bueno, Flores, Alvarez, Gutié
rrez, Francos, Rodríguez, Cuevas, 
Recio, Mateo, Sánchez, Vela, "VL 
toria. Represa y Garrote, leídos 
los artículos 55 y 56 de la Ley 
orgánica y convocatoria inserta 
en este periódico oficial, el Sr. Go- 
bernador en nombre del Gobierno 
de S. M. declaró abierto dicho 
período.

Seguidamente se leyó el acta 
de la sesión del 27 da Agosto úi- 
timo y fué aprobada.

La Diputación acordó celebrar 
diez sesiones en el actual período,

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres en los 
Establecimientos benéficos de
cretados por el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial, en los 
días 27 al 30 de Septiembre. Asi
mismo el ingreso de varios enfer
mos, en el Hospital , y de varios 
niños en eLHospicio provineial.

Quedaron sobre la Mesa leídos 
que fueron los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial con el 
carácter de interinos.

También quedó, veinticuatro 
sobre la Mesa, la Memoria que 
con arreglo á la ley -presentó la 
Comisión provincial; y excusada 
por eíSr. Presidente la asistencia 
de los Diputados D. Ramón Sanz 
y D., José Samaniego, se levantó 
la sesión, siendo las trece de 
este día,

Sesión dei 2 dé Octubre de 1902.

Presidencia del Sr. García Gil. 
Abierta á las quince y treinta con 
la asisténcia de dos s'eñores Mar
cos Lorenzo, Rico, Ortega, Vito- 
ría, Sánchez, Rodríguez, Buono, 
Flores, Cuesta, Alvarez, Gutié
rrez, Cuevás/ Recio, Vela, Repre
sa, Garrote y Francos, se leyó el 
acta anterior y fué aprobada.

Se acordaron varios ingresos y 
salidas en los Establecimientos 
de Beneficencia. -

Se pasaron á la Comisión de 
Peticiones las instancias de don 
Santiago Guadilla, Arquitecto 
provincial, D, Quintín Cuadrado, 
Capellán de la Cárcel y D. Adolfo 
Casado, pidiendo los dos primeros 
aumento de consignación en el 
presupuesto en los sueldos quo 
disfrutan y el último subvención 
para continuar los estudios do 
música. Asimismo otra del Se
cretario ó Interventor de la Junta 
provincial da Beneficencia pi* 
duendo aumento erfia gratifica
ción asignada.

Se acordó manifestar al senor
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Gobernador, contestando â una 
coffiïiCLicac’O'^ ®’^ Q’^® reclamaba 
la llave del Salon en que estaba 
instalada la Junta de Pósitos, 
que dicha llave no había sido en
tregada á esta Corporación.

Se pasó á informe de la Comi
sión de instrucción pública, una 
comonicaoion del Sr. Gobernador 
ordenando la consignación en el 
près «puesto para el nuevo perso
nal de: la Junta provincial da 
Instrucción pública, conforme á 
lo dispuesto en el ReaLdecréto de 
2 de Septiembre último.

Pasó á informe de Contaduría 
una instancia de D. Arturo Re
dondo, solicitando el abono de 
honorarios que dejó de percibir 
en 1886 como Módico dé obser- 
vacion,. , , ,

Se.acordó pasar á la Comisión 
de Beneficencia una instancia 
del Médico-de! Manicomio señor 
Casas, pidiendo se le abonen 
quinientas pesetas anuales como 
aumento gradual-de sueldo por 
llevarunás de cinco años sirvien
do su plaza.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos una instancia de 
Ciriaco Hernández Santos, solici
tando se costee por la Diputación 
la educación de su hijo en el Co
legio-de Sordo-mudos de Burgos.

Se acordó que dicha Comisión 
estudie la conveniencia de sub
vencionar en dicho Colegio dos 
asilados del Hospicio.

Se aprobó una cuenta de jorna
les en fas obras de la Sala de 
operaciones dal Hospital, semana 
del 22 al 27 de Septiembre,impor
tante 15 pesetas. Otra de mate
riales para dichas obras en refe
rido mes que importa 138 pesetas 
30 céntimos, . ■

Se aprobó el pedido de artículos 
due hace el. Director del Hospital 
para el mes actual.

Se concedieron quince días de 
licencia solicitados por el em
pleado de la Sección de Cuentas 
Sr. Bernardino, y ocho al enfer- 
Qioro del Manicomio Sr. Rivas.

Se acordó que por el Sr. Direc- 
lor del Manicomio se expida la 
certificación que reclama el J.uz- 
Sedo do primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta Capi- 
l’il, referente á la estancia en el 
Establecimiento de D. Mariano 
l^snales Gómezi

Ee aprobaron los acuerdos fo
liados por la Comisión provincial 
^^u carácter, de urgencia desde 
^^ de Agosto á 27 de Septiembre 
pasado.

bada cuenta del particular de 

la Memoria semestral, referente 
á la enajenación del edificio que 
fuó Manicomio provincial, se 
acordó de conformidad al mismo 
y que so proceda una vez ulti
mado el asunto á la venta de so
lares y edificaciones, sin perjui
cio de la prolongación de la calle 
proyectada por el Ayuntamiento.

En el de dicha Memoria refe
rente al levantamiento de un se
gundo pabellón para enfermos 
contagiosos en el Manicomio, se 
acordó que por el Arquitecto se 
levanten los planos y forme pro
yecto y presupuesto de dicha 
obra, consignándose en el presu
puesto partida para su construc 
ción.

Dada lectura del particular re
ferente á la organización y dota
ciones de los enfermeros y cela
dores del Hospicio, se acordó que 
la Comisión provincial estudie 
este asunto y de conformidad 
con la reforma del reglamento 
ya acordado por la Diputación, 
estime si ¡procede modificar la 
plantilla de personal auxiliar, 
así como la regulación ó aumen
to do los sueldos.

Se acordó dirigírs® á la Socie
dad Industrial Castellana del Ca
nal del Dueto, á fin de que ma
nifieste si está ó no dispuesta á 
Construir w plazo breve una ace
quia para riego de .los . terrenos 
de la Granja Escuela experimen
tal de Agricultura, concediendo 
á la vez á la Comisión provincial 
toda clase do . facuRados hasta 
terminar este asunto.

So"aprobó' el dictamen de la 
Comisión do' Carretoras conoo- 
diondo subvención para cons
truir caminos vecinales á los 
pueblos que lo han solicitado de 
Valdenebro, Tamariz, Casasola 
de Arion, Pedrosa deí Roy, Val- 
buena de Duero, Trigueros, Roa
les,. Piña de .Esgueva, Aldea de 
San Miguel, 'Peñafio.1, Monteale
gre, Canillas, Bahabón, San Mi
guel del Pino, Rodilana, Pobla
dura de Sotiedra y Quintanilla 
do Abajo, cuyo importe será á 
razón de mil pesetas por kiló
metro á los pueblos que lo .soli
citen para construir do uno á 
tres, con el fin dé que esto 
año puedan terminar las obras; 
y á los pueblos que hayan de 
construír caminos de más, de 
tres kilómetros, se les concedados 
mil pesetas como máximum cual
quiera que sea el número de ki
lómetros que co.nstruyan, siem
pre que el número de éstos exce
da do dos, sin perjuicio de lo que j 

en los próximos presupuestos se 
les concedan.

Señalados para la sesión inmo- 
diata los asuntos pendientes, se 
levantó la de este día, siendo las 
diez y ocho.

(Se coniinuará.)

ÁilNmiMIGIPil.
NúM. 3.935.

Ataquines.

En el día trece do Diciembre y 
hora de las doce tendrá lugar en 
esta Casa . Consistorial por pujas 
á là .llana, la subasta para el 
arriendo á venta libre de las es
pecies de consumos, sal, alcoho
les, aguardientes y licores de es
ta villa durante ni año próximo 
do 1903, sírviendo de tipo la can- 
tidad.de cinco mil doscientas diez 
y nueve pesetas, recargos autori
zados y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto 
en la,Secreta ría de este Ayun
tamiento. ' '

Ataquines 1.® de Diciembre de 
1902.—^El Alcalde, Gregorio Iz
quierdo.—-Eh Secretario, Grego
rio Casado.

NuM.3.918..

Bobadilla del Gampo.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial los re 
partimientos de toda clase de ri
queza de la contribución territo
rial y urbana de este distrito 
municipal para el próximo año 
de 1903, se. encuentran al pú
blico, de manifiesto por ocho 
días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo- 
LSTiN Oficial de esta provincia, 
para que los contribuyentes corn,: 
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transourfido dicho plazo, serán 
desechadas las que se presenten.

Bobadilla- del .Campp á 21 de 
Noviembre de 1902.—Él Alcaldé, 
Fructuoso Gil.—ElSecretario ac
cidental, Basilio Ramos y Torres.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Canalejas de Peñafiel 
Fompedraza 
Montemayor 
Olmedo 
Pedrajas de San Esteban 
Pozal de Gallinas 
Bamiro 
San Llorente 
Trapinedo 
Valdestillas 
Villavellid 
Villavieja

------- -—i*>—---------

NÚM. 3.926.
Canillas.

Don Isaac Pinto González, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Canillas.

Certifico: Que en el acta de 
la sesión extraordinaria celebrada 
por la Junta municipal de este 
distrito el día veintiséis del mes 
actual, se encuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de dos mil cuatro
cientas setenta y siete pesetas y 
ochenta y cinco cóntimosque re
salta en el presupuesto ordina
rio de éste Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1903, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas dos mil cuatrocientas 
setenta y siete pesetas y,ochenta 
y cinco céntimos, la Junta entro 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el as,unto 
y . con vencida la municipalidad 
de que el encabezamienio.de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y qon 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio do 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de 8. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de toda clase que se haga en esta 
localidad durante el próximo ejer
cicio; cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
una peseta por cada cien kilogra
mos de paja en otra igual de cien 
kilogramos de leña que desde lue
go señala la Corporación sin que 
exceda este tipo del ‘25 por 100 
dei precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescrip
ción marcada en el art. 139 de la
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ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de ciento cuarenta y siete mil 
setecientas ochenta y cinco kilo
gramos de paja y cien mil de leña 
entodo el año, que viene á produ
cir exactamente las dos- mil cua
trocientas setenta y siete pesetas 
ochenta y cinco céntimos á que 
asciende el déficit del presupues- 
.to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 

. público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“ y 3/ de la
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa en la sesión celebrada el did veintiséis del actuaf para 
cubrir el deficit de dos mil cuatrocientas setenta y siete pesetas y 
ochenta y cinco céntimos, que resulta e?ï el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este íÚunicipio^ durante el proæimo año de 
1^03, á saber: y P '

Canillas á 27 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, Francisco Hor
telano.—El Secretario, Isaac Pinto.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

- unidad.
Pesetas.

. Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja. . . . . . .
Leña. . . . . ., .

100 kilogramos.
Í Id.

147785
100000

6
6

1 
I

1477*85
1000.,

’ Total 2477*85

NuM. 3,911.

Cogeces del ^onte.

Se halla vacante la plaza de 
Depositario de fondos municipa
les de este Municipio, que se 
anuncia por término de quince 
días, cónlados desde la publica
ción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, y por dimisión dal 
que la venía desempeñando.

Lo que se anuncia al público 
para que los vecinos que quieran 
desempeñar indicada plaza, lo 
Soliciten en el tiempo fijado, pre
sentando sus instancias docu: 
mentadas en la Secretaría de está 
Corporación, pasados los cuales 
se j)roveérá. .

Cogeces del Monte 30 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
Ramon Velasco,

------------ -----^»—————

Núm. 3.914.

Fuensaldaña.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, eu sesión ordinaria de 
hoy tiene acordado sacar á públi
ca subasta el arriendo del arbitrio 
municipal denominado «La Co
rreduría del vino ó muestra de 
caldos» para el año próximo 
de 1903..

Asimismo y en el caso de, no 
producirse reclamación alguna 
dentro del término prefijado, en 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1.900, el remate tendrá lugar.el 
día 1,5 del próximo mes de Di
ciembre, en esta Sala Consisto
rial, bajo mi presidencia y bajo 

citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6? de 
la de 27 do Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan abSr. Gobernador civil 
losdocume.ntos señalados en la re
gla 6? de la última de dichas dis
posiciones. . ’

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Canillas á veintisiete 
de Noviembre de mil novecientos 
dos,—El Secretario, Isaac Pinto. 
—V.“ B.", El Alcalde, Francisco 
Hortelano. 

el tipo de 1000 pesetas consigna
das en el presupueste muni
cipal.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados ajustados al mo
delo que despues sé inserta du
rante el plazo de media hora.

Para ser licitador es necesario 
justificar haber consignado en la 
Depositaría municipal el 5 por 
100 del precio de la subasta que 
aumentará el agraciado hasta el 
20 por 100 del importe del rema
te en concepto de fianza, que
dando obligado á sujetarse al 
pliego do condiciones que de ma
nifiesto se encuentran en la Se
cretaría dé este Ayuntamiento.

Fuensaldaña á 30 de Noviem
bre de 1902. —El Alcalde, Ful- 
berto Briso.—Prudencio Duque, 
Secretario.

Modelo de proposición.

D. mayor de edad, de esta
do..... vecino de..... con cédula 
personal que con el resguardo del 
depósito constituido acompaña, 
enterado de los anuncios publi
cados y condiciones del pliego, 
se compromete á tomar en arren
damiento el arbitrio municipal, 
denominado Correduría durante 
el año de 1903, por la cantidad 
de..... pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.)

NÚM. 3.913.

Iscar.
Adopiado por este Ayunta

miento y Junta de asociados de 

la misma el concierto gremial, 
voluntario como medio para sa
tisfacer en el año de 1903 el cu
po y recargos por el impuesto de 
consumos de todas las especies 
sujetas al impuesto; por tanto se 
invita.á los cosecheros, tratantes 
y especuladores, para que lo so
liciten dentro de los cinco días 
siguientes á la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en la inte
ligencia que pasado dicho plazo 
sin hacerlo se entenderá que re 
nuncian á los beneficios del me
dio acordado.

Iscar 1.° de Diciembre de 1902. 
—El Alcalde, Juan Cabrero.— 
El Secretario, Vicente Fer
nandez,

Núm. 3.936.

BSayorga.
El día diez y ocho del presen

te mes, de diez á doce del mismo 
tendrá'lugar en el Salón alto de 
esta Casa Consistorial por él sis
tema de pujas á la llana y bajo 
el tipo de 347 pesetas; el arrien
do de los derechos que se hallan 
establecidos, como impuestq mu- 
nicipal sobre.las roses que se de
güellen en el Matadero público 
de esta villa durante el año pró
ximo de 1903, con sujeción al 
pliego de condiciones, obrante 
en el expediente de su razón el 
que se halla expuesto al público 
en la Secretaría .dé este Ayun
tamiento. ’

Mayorga 1.® de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Modesto La
fuente,

■ ■ ■ - ■ ---—---- .^-^^---:--------  ■ , ‘
NuM. 3.938.

Rueda.
Anulada por esto Ayuntamien

to la subasta,celebrada el día 24 
del corriente mes, para el arren
damiento del arbitrio municipal 
de saca y lía, durante el año pró
ximo,, se anuncia segundo rema
te, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día .31 de Diciem
bre inmediato á las once horas, 
ante el Sr. Alcalde y Regidor 
Síndico, bajo el tipo de 15.000 
pesetas. ■.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, cuyas proposi
ciones se presentarán escritas en 
papel de una peseta (clase 11“), 
con sujeción al modelo que se 
inserta á continuación; y para 
mostrarse licitador, se consigna
rá comO; depósito provisional en 
la Caja municipal la cantidad de 
750 pesetas, suma igual al 5 por 
100 de la que sirve de tipo para 
el remate, cuyo depósito elevará 
al 15 por 100 en concepto de fian
za definitiva aquel a quieU: se 
adjudique el arriendo. El impor
te de la .subasta se satisfará por 
mensualidades vencidas, confor
me al piiego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de ésta Corporación; ha- 

bióndose designado por esta al 
Letrado D. Antonio Gimeno, para 
é,l bastanteo de poderes á que se 
refiere, el art. 15 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

■ Rueda 30 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde accidental, 
Julian Olivar.—Francisco Ruiz’ 
Secretario.

Modelo de proposición.
D., vecino de...... , con cé

dula personal de..... clase, nú
mero.,..., habiendo visto el 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, y pliego 
de condiciones para la subasta 
del arbitrio municipal de saca y 
lía, durante el año dé 1903, se 
compromete á tomar, el expresa- 
do arrendamiento por la canti
dad de..... pesetas, (en letra) que 
satisfará al Ayuntamiento de 
Rueda, obligándose á cumplir to
das las condiciones de subasta.

(lecha y firma del proponente.

NúM. 3.923.
Villanubla.

Terminado por este Ay un tai- 
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año próximo venidero, queda 
expuesto al público por término 
de quince días contados-desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo crean 
oportuno, y aducir las reclama
ciones que les asistan, pues trans
currido dicho plazo no se admití-^ 
rán las que se presenten.

Villanubla 29 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde,' Andrés 
Valentin. ’

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término oQ 
el Ayuntamiento de 

Villabañéz 
Villavellid

Y por ocho días en el de 
Traspinedo

ib— 1 • —1^ 1 ■ »1^ „.i>.-, ,i,iri—,.>»■,...Ula»

iiíBomijus.
Núm. 3.909.

Fábrica militar de harinas de 
Valladolid.

Nota de compras de artículos 
de inmediato consumo, verifica
das durante el mes de Noviembre 
último por esta Fábrica militar 
de harinas. .

Día 10.—540‘256 quíntalos 
métricos de trigo á 25‘39 pesetas 
el quintal métrico.

Día 20.—917‘81^id.. id.á25‘29 
ídem ídem.

Día 30.—370*614 id. id. á2d‘29 
idem idem.

Valladolid 1.® de Diciembre do 
1902.—El Administrador, Julio 
González.

Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


